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Art. 4° — Las publicaciones 
distribuirá gratuitamente entre 
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del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de' 
Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). : -

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 1 1.192. de Abril 16 de 1946.- Número del día

Art.
N9 4034

í9
del

— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

atrasada dentro del mes. . *
de 1 mes hasta

0.10
0.20

Art. 29 -— Modificar parcialmente, entre otros artícu- 
¡os, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9' 3649 del 1 1 de 
Julio de 1 944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente p.or correo a cualquier parte de la 

República o esterior, previo pago de la suscripción.

Por. los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

de mas
1 añ© .
de más

Suscripción mensual e . . 
trimestral . . 
semestral ¿ 
anual . . ; ’

Art. 109 — Todas las suscripciones d 
invariablemente el I9 del mes i siguiente' e 
suscripción.

Art. 1 í9 —- Las suscripeioñes deben re 
del mes de su vencimiento.

'Art 139 — Las tarifas-del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escalan

de 1 año
. ” 0.50

1
. • ’ 2.30
. "• -6/50 ’
. ” 1-2.70
. ” 2i<~ ’ 

Sarán comienzo 
si pago de la

¡novarse dentro

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
UN PESO.VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25)

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

veinticinco (25) palabras cpmo un centímetro, s© cobrará ;

del aviso no sea de composición corrida9 se percibirán -loa

c) -Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen 
siguiente derecho adicional fijo:

en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tadfa, él

l9 Si ocupa menos de pág« ......................................................................... ¿
29 De más de % y hasta Yz pág. ............... o ........ ... .
39 99 99 ” y2 99 99 -j .................... ..
49 ” B’ ” una página se cobrará en la proporción correspondiente
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*d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.495 del. 19/8/949J. En las publicaciones a término- 
¿ que íengan que insertarse por dos o más días, reghá . la siguiente tarifa;

•r' ■ . ■
Texto nó mayor de 1*2 centímetros ó 300 palabras: Hasta

1 0 días
Exce
dente o

Hasta
2 0 días

Exce
dente

Hasta
30 días

■Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios o testamentarios. ............. 15.— 1 .— cm. 20 — 1 .50 30 — 2. —■ em ~
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 20.— 1.50 40 — 3 — 60 — 4 —
Remates de inmuebles .... o .. a ...... o 25.— ■ 2.— 45 — 3.50 60 — 4 —

Vehículos, maquinarias y ganados ..... 20.— 1.50 35 — 3 — 50 — 3.50
Muebles y útiles de trabajo ......... 15 — 1 .— 25 — 2 — 35 — 3 —

Otros edictos judiciales ............... 20 — i .5.0 35 — 3 — 50 — 3.50
Licitaciones ... ................ . 25 — • 2 — 45 — 3.50 60 — 4 —
Edictos-' de Minas . ................ 4 40 — 3 — —. H caá» n,, ■ i,-,
Contratos de-Sociedades ....... 30 — 2.50 -- - ni ■ ■ II- 1 QT L1IJ r-MÍMl.-,. «OMMa __ _' 93
Balance ........... . . . ....... 30 — 2.50 50 — 4 — 70 — 5 —
Otros avisos o ........... . 20 — 1-50 40 — 3 — 60 — 4 —

Arto 19 -— Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación d© notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro por columna

A*k. 1 79 — Leas balances de las Municipalidades de 
h*a. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 3-G 
y 50 % respectivamente, sobre la-tarifa correspondiente.
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N° 
N° 
N°
N°

7010 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. José Tobías,
7005
6985
6981

N° 6968
N° 6967 ~ Reconocimiento
N° 6962 — Reconocimiento

— Reconocimiento 
—• Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

de concesión de agua s|p. Alfonso Damián Montañez, 
de 
de 
de 
de 
de

concesión de agua s|p. Felisa M. Guerrero de Prieto 
concesión de 
concesión de 
concesión, de 
concesión de

agua s|p. Ramón López ...............
agua s|p. Salomón Issa . ........
agua s|p. Abelarlo Lizardo ........
agua s|p. Manuel Benigno Huergo

SECCION JUDICIAL:

8
8
8
fe

EDICTOS SUCESORIOS!
N°
N°
N°
N°
N°
N°
N°
N°
N°
N°

— De
—■ De

■— De

7016
7009
7002
6997 -r- De
6995
6994
6987
6984 — De
6983
6982

— De
— De
— De

— De
— De

don Juan Evangelista Cardozo, ......................... .. ... ■ ■
don Joaquín González, .......................................... ..
doña Felisa Guanaco de Ontiveros o etc., ................
don José Yanello y doña Ventura Arias de Yanello, 
don Marcos Fernández Cornejo, .......................... .... .
don Querrino Vidizzoni, ............... ................................
don Eduardo Ochoa y Rosa Maita de Ochoa ...............
don Domingo Aramayo . ■..................................................
Pedro Serna . -.............................................................
don, Adolfo Maturano .......................................................

8 al 9 
fe
9
9
S 
s
9
9
9
9

N°
N° 
N°
N°
N°
N° 
N°
N°
N° 
-N°
N°
N°

— De doña Pilar Uro de Uro
— De don
— De
— De
— De
— De
— De

Modesto Guanuco ................
Abraham Coreico ...............
Pedro José Frías .................
Indalecio Macchi o etc. . .

don
don
don
doña María Ríos de Avendaño y otro, 
don Fen Cheongo etc., ...........................

— De don Juan Potoczniák......................... .
— De don Pedro Mantadaky o etc., ................

6979
. 6975

6973
6972
6964
69.57
6956
6951
6946
6945 — De don José María Ripoll o etc., ................. ..........................
6944 — De don Olindo Ferrar! .....................................  ................
6943 — De doña Nazaria Benedetti de Mosca, y Nazareno Mosca

N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N°
N°

— De doña Luisa Figueroa de Arias ....
— De Gamaliel Barbosa..................... ..
— De doña María Moreno de Velez ....
— De don Juan Alberto Cornejo ............
— De doña María Luisa Bravo de Matute
— De doña Justina Burgos de Segura . .

6938 — De doña Dorna Gauna de Caorsi
6937
6935
6931
6930
6929
6928
6927 — De doña Dominga Alcira López de Armas...............................
6923 — (Testamentario) — De Habib José Hakkum o Amado Bujad 
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6910 — (Testamentario) — Elvira Morales ............................................
6887 — De don Antonio o Antonio Elias Antar, ................. . . ..

POSESION TREINTAÑAL
N°
N°
N°
N°
N°
N°
N°

6999
6998
6989
6977
6963
6959
6939

Luciano Calisay, .................  -..
Dominga Marciano de Sil vera. 
José Ramón Ruíz, ...................

— Deducida por
— Deducida por
— Deducida por
— Por don Máximo Telesforo Albarracín y Patricia López de Albarracín,
— Deducida por doña Amelia Barrionuevo de López......................................
— Deducida por don Dionisio Alemán, .. .......... .(.................................... .  ...
— Deducida por Pascuala Cabrera de Pulita........................... . ............... . . ... .

N° 6886 — Solicitada por doña Máxima Ramos de Gonza — Seclantás,

REMATES JUDICIALES
N° 7013 — Por Armando G. Orce, juicio "Sucesorio de Damiana Figueroa de Echazú, Expíe. N° 8562|46 P.
N° 7004 — Por Martín Leguizamón, juicio '‘Ejecutivo Strachan, Yañez y Cía. vs. T. Tedín de Wayar..........
N° 6889 — Por Jorge R. Decavi — juicio división de condominio,......... ..................... ¿ .

NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N° 7006 — A don Segundo Cuellar Ortíz y Carmen A. Blanco de Cuéllar,

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCÍALESs
N° 7000 — Modificación del contrato social Establecimiento S. L. A. N. A. S.R.L.
N° 6996 — De la razón social "Mina Chicharra" Soc. de Besp. Ltda., ...............
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SECCION ÁDiWtSTrtATlVA

MINISTEBIO DE GOBIERNO,
. JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA -

.Decreto N° 6278~G.
Salta, Abril 18 de 1951.
ANEXO "G" — (Míen de Pagó N° 108. - 

‘Expediente N° 5902|51.
Visto el present© expediente en el que la firma 

"'Pedro C’aífoni é Hijo .presenta factura por $ 4.716 
'*’m|n; por el concepto expresado en la misma; y 

atento lo informado por Contaduría General a fo
jas 4 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

■ __r Art. Io — Reconócese un crédito en la suma 
/ ’ CUATRO MIL. SETECIENTOS DIEZi Y SEIS PE_

SOS M|N. ($ 4-716.— m|n.), a favor de la firma 
PEDRO CAFFONI E HIJO, por el concepto expre” 
sado en la factura que corre agregada a fs. 3 
de estos obrados.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la firma PEDRO CAFFONI 
E HIJO'/ lo: suma de CUATRO' MIL SETECIENTOS 
DIEZ Y SEIS PESOS M|N. ($ 4.716.— m|n.), en 
cancelación de la factura que corre agregada a 
fs.~ 3; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
G— Inciso Unico— DEUDA PUBLICA—■ Principal 

_ 3— Parcial 3 de la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS X AMEN A 
Pedro De Marco

Es copia:

A. NL Villada ■ . -
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Decreto N° 8279-G.
Salía, Abril 18 de 1951.
ANEXO r6C" — Ordende Pago N° 159.

■ Expediente N° 5868|51.
- Visto este expediente en el qu© la Casa Már
gale! presenta factura por la suma de $'10.350.

-por provisión de una heladera elécíricá márcá’ 
- General Electfic, con destino cd Hogar Escuela 

de Oficios y Orientación. Agrícola de La Merced,

"Gral. San Martín"; y atento lo informado por- 
Contaduría General,"'

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la CASA. MARGALEF, la 
suma de DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M|N. ($ 10.350.— m|n.), en cancelación 
de la factura que por el concepto precedentemen_ 
te expresado, corre a fs. 2 de estos obrados; de
biéndose imputar'dicho gasto al Anexo C— Inciso 
VII— Item 2—< Otros Gastos— Principal b) 1— 
Parcial 3, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Offcial y archívese.

/ N

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia.

A. N. Villada
: Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6298~G.
Salta, Abril 20 de ‘1951.
Expediente N° 2447|‘M|951.
Visto estos obrados en los qu© corren las ac

tuaciones relativas al reconocimiento de servicios 
del Auxiliar 6° de la Cárcel Penitenciaría, don 
Ramón Rosario Quiroga, desde el día 3 de febrero 
y hasta el 31 de marzo del corriente año; y aten, 
to lo' informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Reconócense los servicios prestados 
por el Auxiliar 6o de la 'Cárcel Penitenciaría, don 
RAMON ROSARIO' QUIROGA, desde el 3 de fe
brero y hasta el 31 d© marzo ppdos., impután
dose dicho gasto en la sigüiénte forma y con el 
consiguiente Aporte ^Patronal para la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia:

Anexo C— Inciso Vil— Gtos. en Pers.
Princ. a) 7— Pare. 1 ....................... $ 675.—

Anexo C— Inciso VII— Gtós. en Pers.
Princ. e) 1— Pare. 7 . ...^................. " 94.50

- * ' $ 769.50-

todos de la Ley de Presupuesto én vigor, debienj 
do la Cárcel Penitenciaría liquidar ópoftuhameh- • 
te dicho ’ importe. ‘

' Árt. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér» 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
Ramón Figueróa -
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6308-G. .
Salta, Abril 20 de 1951.
Expediente N° 5505|51.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

Art,. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
el Vocal del H. Directorio dé la Emisora ‘Oficial - 
L.V.9 Radio Provincia d© Salta, don AMADEO1 RO
DOLFO SIROLLI y dásele las gracias por los ser
vicios prestados.

Art. 2? — Comuniques©, publiques©",’ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
■ Pedro De Mhrco

Es copia:

Ramón Figoeraa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia' é I. Pública

Decreto N° 6309-G.
Salta, Abril 20’ de 1951.
Expediente N° 1466151. 'v
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador d© Id- Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Recházase la renuncia presentada 
por el Vocal del H. Consejo General de Educar4 
ción, don HILARIO' S. CANDA.

Art. 2P — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro _De Marco

Es copia:
Ramón Fig^eraa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6310-G.
Salta, Abril 20 de 1951. ~
Expediente N° 5643|51.
Visto la renuncia interpuesta,
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El Gobernador de la Provincia^
DECRETA:

Recházase la renuncia presentada .Art 1° ________ ____
por .el Vocal de la Emisora Oficial L.V.9 Radio 1 
Provincia de

Art. 29 '
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
_ z Ramón Figueroa ' ’

— Comuniqúese, publiques®, mser- i Qijcia|
Salta, don JÓSE VIDAL (h)/

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. 2? —■ Comuniques©, publíqupse, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro D©

7° de Gobierno, Justicia

N° 6313-G.
Abril 20 de 1951,

Decreto
i Salta,
i Expediente N° 5759151.

Visto lo solicitado en nota de
ppdo., por la Cárcel Penitenciaría,marzo

Marco

é I. Pública

fecha 27

Que el citad d alumno ha¡ p(regentado 'él certifi
cado en eLque consta qué aprobó' el curso co"
------__________________rrespondierité al año anterior;

Por ello, i

Elj Gobernador de Ua 
’’ ’ DE CR EÍ .

Provincia

Io h- 1 Prorrógase con 
abril én curso, lá beéa-

.—) mensuales, a favor del estu
diante RUBEN DIARIO VALDEZ

& Art.
Io de
SOS M|N. ($ 5 3.

anterioridad al día 
de CINCUENTA RE-

para continuar sus
de estudios en la Escuela Técnica de Oficios de la 

Nación de ésto ciudad. ’

N° 6311-G.
Abril 20 de 1951.
el decreto N° 6156, de fecha 6 de abril

Decreto
Salta,

• Visto 
del año en curso, por el que se adjudica a la 
firma "La Mundial" la provisión de uniformes con 
destino al personal d© servicio de la Secretaría 
General de la Gobernación; y

El Gobernador de la Provincia | Art. 2o El gasto que dem< 
í to del presente decreto «erá 

928, de íedka 6 de julio de
Io Nómbrase Auxiliar 6o de Ja Cárcel Art. 3? ¡— Comuniqúese,

DECRETA:

Art.
Penitenciaría, a Don CLEMENTE ASENCIO, ac-/ teso en eí Registro Oficial 
tual empleado jomalizado. I

■Art. 2? — Comuniqúese^ publíquese, insér- j
tese en el Registro Oficial y archívese.

iande el cumplimien- 
imputado a la Ley 
1948.
publíquese, insér- 
v archívese.

CARLp
Pedro

CONSIDERANDO:

Que el chófer de la misma, don Santiago Del
gado, ha pasado a prestar servicios en la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, en 
cuyo presupuesto de gasto figura una partida a 
tal fin, y siendo necesario proveer de uniforme 
al chófer Luis Gutiérrez, que continúa revistando 
en Secretaría General de la Gobernación,

CARLOS XAMENA- 
Pedro De Marco

Es copia:
Ramón Figseroa
Oficial 7? de Gobierna, Jus

XAMENA
D© Marco

icia é I. Pública

El Gobernado» de la Provincia

DECRETA:

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I. Pública Decreto N° 6315~G.

Salta, Abril 20 de 1951.

Decreto 
Salta, 
Visto

582, de

N° 6314-G.
Abril 20 de 1951.

la nota de Jefatura de Policía, número 
fecha 18 de abril del año en curso, en,

o EJ Gobernador de la

.D E C R E T

de '

Provincia

A :

provisión 
de la Secre- 
don Santiago

Art. Io —- Nómbrase interinar lente y en comisión 
SECLANTAS (Dpto.la que solicita cambio del personal de dicha Re. ! Juez de ü’ropietario de

Molinos), a don ANASTACIO RENE ABAN).partición.

E1 Gobernador de la» Provincia

DECRETA:

Art. Io ■— Déjase sin efecto la 
un uniforme con destino al chófer 
taría General de la Gobernación, 
Delgado, dispuesta por decreto 6156, de fecha 6
de abril del año en curso, y adjudicas© el cita_ • 
do uniforme, paja la firma "La Mundial" para uso | 
del chofer LUIS GUTIERREZ de la SECRETARIA del Sub-Comisario de 2a. categoría de EL ALI* 
GENERAL DE LA GOBERNACION.

Art. 2?
tese en el Registro Oficial y archívese.’

Art. Io — Dánse por terminadas las funciones

Art. 
misión 
(Opto.

Art.

2o l Nómbrase inferí lamente y en^ co-- 
Jueé ,de Paz Suplen 

Molihos) a don JULAN i
3o Comuniqúese,

en el Registro Oficial y

it© de SECLANTAS 
DONATO GUZMAN. 
publíquese, insér- 

archívese.
SAL (Rosario de Lerma), don ESTEBAN MOGRO',

— Comuniqúese, publíquese, insér- Plaza creada por. Ley 1275, a partir del Io, de 
mayo próximo, por no ser necesario sus servicios.

i Art. 2o — Nómbrase Sub-Comisario de 2a. ca_ 
tegoría de EL ALISAL (Rosario de Lerma), a don 
MARCOS DRAGISICH (Clase 1924 — M.I. N° 
3..992.992— D.M. 63), en reemplazo de don Es
teban Mogro, a poatir del Io de mayo próximo.

■ Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

bs copia:
Ramón Figoeroa

7° de Gobierno, Justicia é I. PúblicaOficial

N° 6312-G.
Abril 20 de 1951.
el decreto N° 6167 de fecha 9 de abril

CARLOS XAMENA 
Pedro D© Marco

CARLd
Pedro

S XAMENA
De Marco

Es copid:
laman Figoeroa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é 1. Pública

en el que el Au_Decreto
Salta,
Visto

en curso, por el que se permutan en sus respec"
tivos cargos .a los Auxiliares 6o del Archivo Gene
ral de la Provincia y del Museo Colonial, His_ 
tórico y de Bellas Artes, don José Cristino Juárez 
y don Nicasio Chireno, respectivamente; y-

Es copia:
Ramón Fíg^eroa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N° 6317-G.
Salta, Abril 20 de 1951.
Expediente’ N5 5947|51o
Visto el presente expediente

xiliar 3o deí Tesorería de Jefatura de Policía, don 
Daniel Ramón Moreno, solicita 
cencía extraerá naria; y atento lo informado por 
División de¡ Personal,

E1 Gor emador de la

seis meses de li-

Provincia

CONSIDERANDO:

Q'u© dichas permutas fueron solicitadas con fe" ,! 
cha 13 de marzo ppdo., 
bles el pago del sueldo 
empleados;

y a fin de hacer facti" 
correspondiente a dichos

Decreto N° B315-G.
Salta, Abril 20 de 1951.
Expediente N° 5883|5L
Visto este expediente en el que se solicita pró_ 

rroga de la beca concedida al estudiante Rubén 
Darío Valdez, para 
Nacional de Artes

seguir estudios en la Escuela 
y Oficios; y

D EC R E T A :

Art. Io
cia extraordinaria, sin goce de
3o de Tesorería de Jefatura de Policía, Don DA
NIEL RAMÓN h ORENO, a par ir del Io de mayo 
próximo.

Art. 29
tese en el Registro Oficial y

- Ce ncédese seis (6) meses de licen- 
sueldo, al Auxiliar

El Gobernador de la Provincia

'DECRETA.:

Art. Io — Amplíase el decreto N° 6167 dé fecha 
9 de abril en curso, en el sentido de dejar es
tablecido que las permutas3 dispuestas por el mis_ 
mo, lo son con anterioridad al día Io del actual

CONSIDERANDO:

Que por Ley _N°
1948,-se crean 15 becas de $ 59.— 
cada una, ■ con. carácter permanente y 
a alumnos pobres que concurren d
Técnica de Oficios de la Nación, que funciona 
en esta ciudad;

928, de fecha 6 de julio de 
mensuales, 
con destino 
la Escuela

— Comuniqúese, publíquese, insér- 
archívese.

Es copia:
Ramón Figuooa
Oficial 7° de Gobierno, Justr

CARLOJS XAMENA
Pedro De Marco

icia é L Pública
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Decreto N°^£318JG.. - . .i 'diente de la Universidad Nacional;
Salta,, Abril/ 20' de 1951. . Por ello y habiendo el recurrente llenado los.
Expediente N° 5554¡51. ' , . - ■ ■ requisitos^ exigidos por el citado Decreto Reglamen--
Visto este expediente en el que la Compañía taño, .

de Seguros "El Comercio de. Córdoba", solícita ? 
autorización .para, aperar en el territorio de la , 
Provincia, -en la Sección Accidentes del Trabajo; 
atento lo informado por la Delegación Regional • ■ 
del Mmisteriq de Trabajo y Previsión y por 
pección de Sociedades Anónimas Civiles y 
merciales a fs. 8 y 10 respectivamente; y

£1 Gobernador de la

D E C R E T

Provincia

A:

la beca otorgada:

CONSIDERANDO:

■Decreto N° 6322-G. r - „• , ... *
Salta, Abril 20 de 4951.,

¿ ANEXO "G" Orden de Pago N°. 161* 
■^édiénb^;No 5043|51. . ■ '
Visto el presenté ‘ espediente’en él que la Tien

da La MuindiaT eleva - facfúra por' la -suma^de“ $" 
42. ‘85 mjn;, por él concepto de provisión de ar_ 
úfenlos dé vestir di personal que-presta’servicios 
en el. Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública;

Ins-1 Art. 10 —• Déjase sin efecto 
por decreto N° 14552 de fecha 26 de. marzo de 
1949, a favor de la estudiante ÑÓEMI FRANCIS
CA SARAVIA, para seguir estudios secundarios 
en esta ciudad.

Art. 2o — Concédese, con anterioridad al día 1° .
< de enero del año en curso, una beca mensual 
de OCHENTA PESOS M|N. ($ 80.—) al estudiante 
CARLOS ANTONIO ORTIZ VELARDE, para que 
inicie sus estudios en la Escuela de Sacarotecnia 
de la Universidad Nacional de Tucuman.

| Art. 3o — Previa intervención de Contaduría 
, General, liquídese por Tesorería General a favor 
• de la señora ILDA VELARDE DE ORTIZ), en su 
í carácter de madre del alumno becado por el art. 
-2o, la suma de OCHENTA PESOS M|N. ($■ 80.—) 
mensuales a los fines precedentemente citados; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo C— Inciso 
I— OTROS GASTOS—■ Principal a) 1— Parcial 9 
de la Ley de Presupuesto en Vigor. |

Art. 4.o :— Comuniqúese, publíquese, insér- ; 
tese en Gel Registro Oficial y archívese.

Co-

Que del dictamen producido por el señor 
cal de Estado con fecha 12 del mes en curso se 
desprende que se encuentra reunido los requisitos 
exigidos por el decreto N° 3426 del 23 de junio 
•de. 1944;

•Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Fis"

Art. Io — Autorízase a la COMPAÑIA DE SE_ 
GUROS "EL COMERCIO DE CORDOBA", para ope
rar. en el territorio de la Provincia de Salta, en 
la Sección Accidentes del Trabajo.

Art. 2* —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese eñ el Registro Oficial y archívese.

Es copia: 
JRamcm Figneroa 

. Oficial

CARLOS XAMENA 
-- Pedro De Marco

7? de Gobierno, Justicia é I. Pública
Es €opía- 

ftamón Figsseroa 
Oficial

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marca

de Gobierno, Justicia é L. Pública

Por ello
General a

El

N° 6319-G.
Abril 20 de 1951.

Decreto
Salta,
Expediente N° 5893|51.
Atento lo solicitado por 

del Registro Civil, en nota 
en curso,

y atento lo informado por Contaduría 
fs. 7 de estos

Gobernador de

obradós,

DE C RE

la Provincia

T A :

Art. Io — Previa intervención; de Contaduría 
General, liquídese zpor Tesorería General de la 
Provincia a . favor de la firma FERNANDEZ HNOS. 
Y CIA. S, R. LTDA., la suma de CUARENTA Y 
DOS PESOS CON 851100' ($ 42.85 m[n.j; en cance
lación de la factura que por el concepto prece
dentemente expresado corre -agregada a fs. 2 de 
estos obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo G— Inciso Unico—• OTROS GASTOS— Prin_ 
cipa! 3— Parcial 3, de la Ley de Presupuesto 
Vigente. .

I Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA. 
Pedro Dé Marco

Es copia:

Ramón ■
Oficial 7° de Gobierno, Justicio: ~é I, Pública-

El Gobernador de
DECRE

la 
de

Dirección 
fecha 11

General 
del mes

N° 6321-G.
Abril 20 de 1951.

la
T A :

Provincia

Art. Io —. Concédese licencia extraordinaria a

! Decreto
> Salto:,
| ANEXO G— Orden de Pago NQ 160.

■ Expedienté N° 1591|50 y agreg. 3137|49 y 3088|49«
1 Visto los decretos Nos. 3475, 2010 y 5658, de 
fechas 28 de septiembre, 7 de junio de 1950 y 
7 de marzo de 1951, respectivamente, por los que 
se reconoce un crédito por la suma total de $ 

¡ 1.743.20 a fozvor de la firma B. A. Martines, esa
partir del Io de Mayo al 31 de octubre del año ! concepto' de repuestos y trabajos efectuados al 
en curso, al Encargado "ad-honorem" del Regis. 1 automóvil que presta servicios en la Secretaria 
tro Civil de la localidad de Rodeo Colorado, don General dé la Gobernación; 
MERCIANO ROJAS; y nómbrase en su reempla- ■ 
zo mientras dure la ausencia del titular, a la 
Autoridad Policial del lugar.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N° 6323-G.
Salta, Abril 20 de 1951.
ANEXO "C" —• Orden de Pago Ñ° 162.
Expediente Ñ° 5857151.
Visto el presente expediente en el que corre pla

nillas de pensión de la Ley de Amparo Policial, 
correspondiente a Ice señora Aleyde González Gil 
Vda. dp Pellegrini,u por el mes de enero último; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

y atento lo informado
por, Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

DECRETA:

Es copia:
- Ramcm Fsguewa

Oficia]

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

N° 6320-G.
Abril 20 de 1951.

Decreto 
Salta, 
Expediente N° 7113|50 y agreg. 5465]51.

" , No habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto 
Tpor el Decreto Reglamentario de Becas N° 9566148, 
’la alumno Noemí Francisca Saravia, para seguir 
estudios secundarios en esta ciudad; y

Art. Io — Dispónese que los créditos reconocí dos
1 por decretos Nos. 3475, 2010 y 5658, de fechas 28 
de septiembre, 7 de junio de 1950 y 7 de marzo 
de 1951, a favor de la firma B. A. MARTINEZ, 
por la suma de UN MIL SETECIENTOS CUAREN- 

| TA Y TRES PESOS CON 20|100 M|N., por el con- 
j cepto expresado precedentemente deberán liqui_ 
> darse por Tesorería General, previa intervención 
de Contaduría General con imputación al Anexo

: G— Inciso Unico— OTROS GASTOS— Principal 
* 3— Parcial 3, de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en Registro Oficial y archívese.

Art. Io —• Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a favor 
de la señora ÁLEYDE GONZALEZ GIL VDA, DE 
PELLEGRINX, la suma de CIENTO DOCE PESOS' 
CON 72|100 M|N. .($ 112.72 m|n.), importe corres- 

. pendiente a la planilla que por el concepto indica» 
da precedentemente corre agregada a fs. 2 de 

j estos obrados; debiéndose imputar . dicho gasto a
la cuenta "SUELDOS Y VARIOS DEVUELTOS".

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese 'en el Registro Oficial y. archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
Ramón Figneroa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I. Pública

CONSIDERANDO; '
CARLOS XAMENA 

Pedro De Marco
Que en éstos expedientes se- solicita una 

a favor del .estudiante Carlos Antonio Ortíz Ve_ 
- ' larde a fin de qúé pueda seguir sus'estudios de 

.Sacarotecnia en la Escuela de T’ucumán,. depen-

Es copia:

Figueroa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 6324°G.
Salta, Abril 20 de 1951.
ÁÑEXO "B" — 'Orden de Pago N° 163.
Expediente Ñ° 1340151.
Visto este expediente0 en el que la Florería "Les 

Paradis Des Fléufs" presenta facturas por $ 700.—
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en concepto detallado en las mismas; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
. D.E CRE-T A : .

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese- por Tesorería General, a favor 
de la FL’ORERIA "'LES PARADIS DES FLEURS", la 
suma de SETECIENTOS PESOS M¡N, ($ 700.— 
m|n.), "en cancelación de las facturas que por el 
concepto que las mismas expresan, corren( agrega
das a fojas 1, 5, 9, y 13 de estos obrados; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo B— Inciso 
I— Items 1|4—. OTROS GASTOS— Principal a) 
1— Parcial 18, de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, iriséis 
- tese en el Registro Oficial y" archívese.

• Decreto N° 6333-G. -
i Salta, Abril 24 de 1951.

ANEXO '‘C" — Orden de Pago N° 165.
Expediente N° 1542)51.
Vista la nota de fecha 5 del mes en curso, 

señor Presidente de la Comisión Provincial de
• lias Artes de la Provincia de Tucumán, en la
: invita a la Provincia de Salta a concurrir al II 
. . Salón de Artes Plásticas del Norte Argentino, a 
I realizarse en aquella Capital, el 8 de julio del 
. presente año; y

CONSIDERANDO:

CARLOS XAMENA
Pedro De. Marco . •

Es copía: - ' ’
Ramón Figaema
Oficial 7? de’ Gobierno, Justicia é 1 Pública

\ Decreto N° 6334]G.

Salta, Abril 24Ide 1951. 

 

Expediente N° |5&82|51.

Visto lo expuesto por el señn 
de Educación sn 
rso, corriente en

Presidente del 
nota de fecha' 
estos obrados,

El Gob.

11 del mes en c

¡mador de la

E CRETA:

del .Consejo General
Be
que

provincia

Que este concurso por su naturaleza y jeram 
, quía, constituirá una interesante manifestación de 
las inquietudes artísticas en las provincias del 
norte argentino, que es un deber de los gobiernos, 

í estimular por todos los medios posibles, como una 
( eficaz forma de contribuir a elevar Ja cultura 
í general e intensificar el perfeccionamiento de los 
artistas y aficionados del medio ambiente,

se por terminadas las funciones 
LOPEZ ARANDA, en el cargo 

Consejo General de Educación^ 
müníquese, publíquese, insól

Art. Io — Dá 
del señor PÁST 
de Vocal del

Art. 2o — C
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N° 6325JG.
Salta, Abril 20 de 1951.
ANEXO "B" — Orden de Pago N° 164.
Expediente N° 15-100|51.
Visto este expediente en el que el Diario Norte 

presenta factura por la suma de $ 10.000.— por 
publicaciones efectuadas sobre obras del Gobier
no; y atento lo informado por Contaduría General,

Que como surge ^de la comunicación menciona
da, la adhesión de la Provincia de Salta, como 
las de las otras Provincias ya inscriptas consis
tiría en la concurrencia al certamen, representa
da por el funcionario más indicado, que en este 
caso lo sería el señor Director de Asuntos Cul
turales y en la institución de un premio en dine
ro efectivo 
3.000.—,

el que se estima en la suma de $

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R & í A: .

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del ’ DI ARIO "NORTE" la suma 
de DIEZ MIL PESOS M|N. ($ 10.000.—), en can
celación de la factura que p'oF el concepto pre
cedentemente expresado corre a ís. 2 de estos 
obrados; debiéndose^ imputar dicho gasto al Ane
xo B— Inciso I—■ OTROS GASTOS— Principal a) 
1— Parcial 36 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o —. Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es_ copia:
Ramón Figoeroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. .'.Pública

Decreto N° 6332-G? - -
Salta, Abril 23 de 1951?

El Gob’ernado/^de la Provincia

DECRETA:

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Adherir el Gobierno de la Provincia, 
al II Salón de Artes 
tino, a realizarse en 
lio próximo,

Plásticas del Norte Argén-
Tucumán en el mes de ju°

Art. 2o — Invitar, 
ción de Asuntos' Culturales, a los artistas 
ños y residentes en esta Provincia, a participar 
en el mismo.

por intermedio de la

Decreto
■ Salta,

Visto

Art. 
neral 
NA.

Art. 
nado

Art.

Es copia: 
Ramón Figm 
Oficial 7? de

oa
obierno, Justicia é L Pública '

XAMENACARLOS 
Pedro De Marco

N° 6335-G.

Abril 24 Ide 1951. 
la vaca ia,

El Gobernador de la rrovincia

DI E C R E T A

Io — Nó rase Vocal del H. Consejo Ge- 
de Educación, al señor HUMBERTO TORE_

2o — Oportunamente solicítese del 

 

el acuerdo |de Ley correspondiente.

3? — Cojmuníquese, publíquese, 

 

tese en el Registro Oficial y archive:

Direc“ j
salte» :

Art. 3o — Encomendar al pre-citado organismo, 
la remisión de los óleos a exponer en, dicho Salón.

Art. 4o — Designar, Delegado del Superior Go
bierno de la Provincia, al II Salón de Artes Plás
ticas del Norte Argentino, al Sr. Director de Asun
tos Culturales don José Lo Gíudice.

Art. 5o 
TRES MIL 
rácter 
vincia

Art.

H. Se'

insér-

de 
de

6o

— Instituir un premio, en la suma de
PESOS M|N. ($ 3.000.— m|n.), en co
adquisición, del Gobierno de la Pro- 
Salta,

6364-
Abril 25

Es copia:
Ramón Figoer

Oficial 7° de

CARLOS
Pedro D

XAMENA 
fe Marco

obierno, Justicia é I Pública

Art. Io — Autorízase al chófer de la Municipa
lidad de la Ciudad de Salta, adscripto a la Secre
taría General de la Gobernación, don PATROCI
NIO LOPEZ, a vaiajar a la Capital Federal a fin 
de que- el mismo traslade un ómnibus adquirido 
por .el Superior Gobierno de la - Provincia.

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro’ Oficialy archívese.

... CARLOS- XAMENA 
' Pedro .De Marco

Es copia: ,
Ramón "Figueroa.
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I. Pública

de 1951. 
rden de Pago 
550)51. 
el señor Vice

de Minería y
dora de la '"'Semana de 
do la celebración del '‘Día de

N° 166.

• Presidente
Presidente

Decreto
Salta, 
ANEXO C —
Expediente N° 

i Visto la nota
Cámara Argentin
Comisión Organiz 
nería", comunica
la Minería", é invitando a' este 

 

cerse presente en | los actos que se 
con tal motivo;

— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION PAGADO
RA DEL MINISTERIO DE GOBIERNO1, JUSTICIA E- 
INSTRUCCION PUBLICA, la cantidad de TRES MIL • 
PESOS M|N. (m$n. 3.000.—), con el destino dado i 
precedentemente y con imputación al Anexo C— 
Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) 1— 
Parcial '2— de la Ley de Presupuesto vigente pa
ra 195 L.

Art. 79 — Comuniqúese, publiques©, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:

Ramón Figoeroa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é 1 Pública

de la 
de la 
la Mi_

CONSIDERANDO:

Gobierno a ha- 
llevarán a cabo

Que en' la celebración del "Día de la Minería' 

 

dispuesto por decreto nacional N° 33.3B8|45 del 
Gobierno Nación 
rán diversas delegaciones minares y representan
tes — ™ _ ___ _

tar también representada la de 
de 
actividades mineras en general 

 

tróleo en especie}!;

1 Justicialista,

de los Gobie os dé las Pro

los Estados rgentinos más

solicita lo: contrib 
tear los gastos 
ción ésta que es 

j las consideración 
[ Por todo. ©Ílóf

Que por otra 
hace saber que, 
ción, ha organiza 
actos de una nu

donde concurri-

rincias, debe 
Salta, como 
vinculados a 
y a las' del

es_ 
uno
las
pe-

arte, el Centro
respondiendo a idéntica invita- < 
o la concurren
erosa delegación de mineros, y 
ción de este Gobierno para eos" 
e traslado y '¡estadía; contribu- 
propósito acordar en mérito a 
s precedentes,

Minero de Salta

cia. a los mismos
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El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io Adherir el Gobierno de la Provincia: 
al "Día de la Minería" a celebrarse en los pr imé- 
ros.- días de mayo .próximo en la Capital Federal, 
bajo ,1a dirección: de la, -Comisión 'Organizadora 
de la '"Semana de ía ¡Minería", y con los auspi
cios de la Cámara Argentina de la Minería.

Art. 2o — Designar -Delegados Representantes 
de la Provincia de Salta a los actos precitados a j 
los señores: Juez d&y Minas Dr. Luis Víctor Cutes ( 
y Sub“Direcior de Minas; Geólogo Juan Pedro Dio. ; 
n. " :

Art. 3o — Conceder un subsidio por una sola 
vez, al Centro Minero dé Salta y por la cantidad • 
de $ . 2.000.— como contribución para los gastos 
de traslado y estadía de la delegación de mine- 

■’ros a que se refiere el segundo considerando del 
presente decreto.

-SALTA, ABRIL 30 DÉ -1951 -' BOLETIN OFIglAL
===E7_ ’ ■ - " .......... , ; ~-

-LICITACIONES. PUBLICAS J-Lcx. Florida (Rosario de Lerma).
- ----- _-------------------- -—. ’ ' ! Sodta, 25 de abril de 1951., .

6991 — ADMINISTRACION GENERAL DÉ VIA
LIDAD NACIONAL — 5o DISTRITO — SALTA.’’ 

■ Llámase a Licitación Pública por el término de ! 
diez" (10) días hábiles, .para la provisión de ma_ * 
dera 'dura aserrada. El detalle, Pliego dé .Candil 
clones y Especificaciones, se encuentran a dispo
sición de los interesados en la sede del 5o Dis’ 

! tríto de la Administración General de Vialidad 
I Nacional, P’ellegrini 715— Salta. — El acto de 
apertura de las propuestas, tendrá lugar el día 
14 de Mayo de 1951 cí horas 11, en el despacho 
del suscripto, antes los interesados que concurran.

SALTA, Abril 20 de 1951. 
PABLO E. DE LA VEGA

Jefe 5o Distrito
ej 23|4 al 7|5|51.

Administración General de Aguas de Salta
- e) 26|4 al 17|5|51

N9 6985. — EDICTO .CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

aguas se hace -saber que Felisa M. Guerrero de 
Prieto tiene solicitado, reconocimiento-de conce
sión de agua para irrigar con un caudal, de 
5,92 litros por segundo, proveniente, del Car
nal Municipal, 11 Has. 2800 m2. de su propie» 
dad ”Manzanas 12—13—37—38—54—55", ca
tastro 252 y 2053, ubicada en Orán.

Salta, Abril 18 de 1951. .
Administración General de Aguas ¿ de Salta 

e|19|4|51 al 10|5|51.

Art, 4o — Por Tesorería General y previa inr ¡ 
tervención de Contaduría General, liquídese alJ 
Centro Minero de Salta, la cantidad de DOS MIL. J 
PESOS M|N, ($ 2.000.—j a fin dé que haga efec» 1 
tivo el .pago del subsidio acordado por el aftícu" . * 
lo precedente; debiendo imputarse el 
Anexo

gasto al .
Inciso í— OTROS GASTOS— Princi- [ 

pal a) 1—• Parcial 2 de la Ley de Presupuesto vi-
- gente, para el presente año.

Art. 5° — Los gastos de Viáticos y Pasajes que 
demande la delegación designada en él artículo 
2o, serán abonados por los Ministerios de Go„ 
bienio, Justicia ó Instrucción Pública y de Econó" 

• mía, Finanzas y Obras Públicas, de que respes 
tivamente dependen los funcionarios nombrados.

EDICTOS CITATORIOS:
N° 7012 — EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Pedro Antonio López 
tiene solicitado reconocimiento de concesión -de 
agua para irrigar con un caudal equivalente .al 
26,5 % de media porción de las 10 1/2 en que -se 
ha dividido el Río Mojotoro, a derivar dé la hi
juela El Carmen, Has. 17.0034 de su propiedad 
ALote 1 del Cármen", ubicada en Betania ‘ (Gene, 
ral Güemes), sujeta a turno de veintidós horas • 
treinta minutos semanales.

Salta, 26 de abril de 1951.
Administración General de Aguas de SaMa

e) 27|4 al 18¡5¡51.

N? 698L — EDICTO CITATOBIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ramón López tie« 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 

¡ agua .para, regar con un caudal de 1,05 litros 
: por segundo proveniente del Río Metan, des 
hectáreas de su propiedad catastro 591, ubi- • 
'cada en Metán Viejo.

Salta, Abril 18 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

■ e|19|4|51 al 10|5|51.

- 'Art 6° — Él presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, ¡

Art, 7? — Comuniqúese, publíqu'ese, frisértesé 
en el Registro Oficial y archívese.

7011 EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan B-. López Gime^ 
nez tiene solicitado' reconocimiento de concesión 
de
al 26;5% de una media' porción de las 10 1/2 

. en que s© ha dividido el Río Mojotoro, a derivar

agua para irrigar con un- caudal equivalente ’

Es copia:'

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco-

N- 69S8. — EDICTO CITATOBIO .
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se háce'sabej? que ’’ Salomón 'Issa tiene 
solicitado reconocimiento dé: concesión ' de 
agua para irrigar con un caudal “de 72,45 1L 
tros por segundo, proveniente del Río. Pasaje, . 
138 . hectáreas .de su- propiedad "Alto Bella", 
ubicada en Miraflores (Anta).

Salta, Abril 12. dé” 1951.
Administración General de Aguas de Sa'lta- 

e|.13|4 al 4|5|51.

Ramón Figueroa -
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

que s© ha dividido el Río Mojotoro, a derivar 
, de la hijuela El Cármen, Has. 17.0144 de su pro~ 
¡ piedad "Lóté 2 del Cármen", ubicada ' en Beta- 
. nia (General Giieme's), sujeta a- turno de cuatro 
! Tmí _____ ._*!_

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N? 600-G.
Salta, Abril 24 de 1951.
Vistas las necesidades de servicio,

SI Mitiis&o dé Gobiémó, Justicia © i- Pública

- RÉSUELVE:

1° — Adscríbese a partir de la fecha la camio
neta de la Emisora Oficial L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta a la Secretaría General 
de la Gobernación hasta nueva orden.

2o. ~ Dése cd Libró de Resoluciones, comis 
.níqüés’e, étc.

PEDRO DE MARCO
Es eopia-

llamóla Figiiaroa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é L Pública

días veinticinco minutos mensuales.
Saltó, 26 de abril de 1951.

. Administración General dé Aguas de Salta 
- e) 27|4 al 18|5|51,

N- 7Ó10 — EDICTO CITATOBIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Tobías tiene 
so'icitado reconocimiento de concesión 
agüa para regar con un caudal de 0,47 litros 
por segundo, proveniente del 
m2. de su propédad catastro 
Metán Viejo.

N6 6967. — EDICTO CITATORIO. ~ A los efec
tos establecidos por el Código de. Aguas, se hace 
saber que Abelardo Lizardo tiene solicitado re" 
conocimiento de concesión de agua para regar 
con un caudal de 0,92 litros1 por segundo, prove„ 
niente del arroyo El Molino, 1 Ha. -7600 m2. de 
su propiedad ubicada en Guachip-as.

Salta, abril 11 dé 1951.
Administración General de Aguas de Salta

e) 12|4 al 3|5|1951.

N* 8SS2 — EDICTO CITATORIO
A ios efectos establecidos por el Código dé 

Aguas, se hace eaber que Manuel Benigno 
Río Metán 9000 Huergo tiene solicitado reconocimiento de con- 
914 ubicada'en cesión de agua para regar con un caudal de

de

abril de 1951.
Administración General de Aguas de S’alta 

e) 26|4 al 17|5|5L

Salta, 25 de

2,10 litros por segundo proveniente del Río 
Cadillal cuatro hectáreas de su 
'Las Tipas", Catastro 211, ubicada 
e (La Candelaria).

Salta, 10 de abril- de
Administración Ge-aeml

propiedad 
en El Bre„

N? 7005 — EDICTO CITATORIO ‘ •
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Alfonso Damián 
Montañez tiene solicitado reconocimiento., de 
concesión de agua para regar con un caudal 
de 2,28 litros por segundo, provenienté. del 

•j Río Corralito, 4 Has., 3.500 m2. de su‘ propié» 
‘ dad "Miraflores", gatqstró. 112, ubicada en

195L.
de Agiia^ 
. - ejl 1|:4

de Saltes 
al 2|5|51-.

SECCION jsJOíCWL
íÉ^uS£S¿¿^S&

; EDICTOS SUCESORIOS ... - 
■Jí° 7016 — SUCESORIO; Él .Señor-Juez efe Pri
mera Instemela Segunda -•IfctniHgcjóji eii: lo
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y* Comercial, cita y emplaza por treinta, días a MAYO,, por treinta días, bajo apercibimiento , 
herederos y acreedores dé don JUAN EVANGE-: de ley. — Salta, 17 de .Abril de 1951. 
LISTA CARDOZO'. — Salta; Abril .24 de 1951.

É. GILÍBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 20|4 al 12|6|51.

Ñ? 7009 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
Primera Nominación Civil, 
herederos y acreedores de JOAQUIN GONZA
LEZ o JOAQUIN GONZALEZ CABRERA, por 
treinta; días, bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, 24 de abril dé 195-1. — JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano-Secretario.

e) 26|4 al 8|6|51. N? 6982. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de Primera

, a herederos
N° 7002 — EDICTO: — El señor Juez de la. Ins- ! RANO, por

Nominación Civil, cita y emplaza 
y acreedores d.e ADOLFO MATU_ 
treinta días, bajo apercibimiento 

tancia la. Nominación en lo Civil y Comercial ‘ dé ley. — Salta, Abril de 1951. — JULIO R 
ZAMBRANO. Escribano Secretario. 

e|19¡4 al P|6|51.
Dr. Jerónimo Cardozo, cita y emplaza a. herederos 
y acreedores, en la sucesión de FELISA 
CO de ONTIVEROS o Ambrosia Felisa 
dé Cueveros para que hagan valer sus 
dentro de los treinta días. — Lo que el 
Secretario hace saber.
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 

e) 25|4 al 7|6|51.

GUANU- 
Guanuco 
derechos 
suscripto

N° 6997 — SUCESORIO: — GERONIMO CARDOZO, 
Juez de Primera Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de ¡OSE YAÑELLO y VENTURA ARIAS 
DE YANELLO. — Salta, Abril 19 de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
J. ZAMBRANO — Escribano -Secretario

e) 24|4|51 al 6|6|51.

N° 6995 — SUCESORIO: — El Doctor José G. Arias 
Almagro, Juez de Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos 
FERNANDEZ 
1951.

ROBERTO

y acreedores de Don MARCOS 
CORNEJO. — Salta, Marzo 12 de

LERIDA — Escribano Secretario 
e) 24|4 al 6]6|51.

N° 6994 — EDICTO: — Ramón Arturo Martí, Juez i R- ZAMBRANO; Escribano Secretario, 
en lo Civil y Comercial de. Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por el término de treinta días, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de don QUE- 
RRINO VTDIZZONI, ya sean como herederos o 
acreedores, para que comparezcan a hacerlos va
ler. — Salta, Abril 19 de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 23|4 al 5|6|51.

N? 6987. — EDICTO — Sucesorio: —- El Juez
Dr. CARLOS A.
días a herederos
OCHOA y ROSA 
ta, 28 de Marzo
RRI, Escribano Secretario.

e[19!4 al P|6|51.

POSADAS, cita por treinta 
y acreedores de EDUARDO- 
MAITA de OCHO A. — Sal
de 1951. — ANIBAL URIBA.

N? 6984. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
á herederos y acreedores de DOMINGO ARA-

JU^ ñez, Juez de 1? 
LIO R. ZAMBRANO; Escribano Secretario. vil y Comercial, 

. . . ■ e|19[4--al 1?[6|5L. , deros y acreedo
- ~ - - - -____ _________ __ DAÑO Y EPIFAlfK

. . .. 4 de 1951
Escribano Secre;N? 6983. — EDICTO SUCESORIO. .—El Juez 

de Primera .Nominación CivrL . bita y emplaza 
a herederos

cita y emplaza a, por treinta días, bajo apercibimiento 
— --------- ’■ Salía, 17 de Abril de 1951. JULIO

BRAÑO,' Escribano Secretario.
e|19|4 al

■y acréedores de PEDRO SERNA, r 
de ley. ] 

R. ZAMl !

P|6|51.

N? 6979 — SUCESORIO. — Jerónimo Cardozo, 
Juez Civil de Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días á herederos y acreedo
res de PILAR URO DE URO. — Salta, 3 de 
abril de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Secre
tario.

e) 1814 al 31|5|51.

N° 6975. — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez en el Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza, por el término de 
treinta días a los herederos y acreedores, que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don Modesto Guanuco, para que 
comparezcan a hacerlos valer. — Salta,. Abril 12 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se< 

• cretario.
. e) 16 abril al 29 marzo.

N° 6S73. _ SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Instancia, la. Nominación en lo Civil, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree» 

■ dores de Abraham Coreico, bajo apercibimiento 
j de ley. — Salta, 13 de abril de 1951. — JULIO

e) 16|4 al 29|5|51.

N°. 6972. — EDICTO. — SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a here" 
deros y acreedores 
Edictos en "Boletín 
Salta, 1Q de abril 
BRANO, Escribano

de don/PEDRO JOSE_FRIAS. 
Oficial" y "Foro Salterio". — 
de 1951. — JULIO R. ZAM" 
Secretarío.

e) 16,4 al 29|5|5I.

N9 6964. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1? Instancia la. Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Jerónimo Cdrdozo, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de INDALECIO MACCHI o MAQUI, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, abril 9 de 1951. 
— JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 

‘ - e|ll|4 al 23|5|51.

Nominación Ci,

RIOS DE AVEN.

6957. 'SqCESOBSp: EI.Dr. Víctor Iba- 
Instancia 4a. Nominación CL

. cita por treiritá días d here. 
'es de MARIA
:O AVDNDAÑÓ. — Salta, abriA 

‘■¿ARLOS., ENRIQUE FIGUEROA, 
ario. ’ ’’ ' • ,

é 9¡4 al 21|5¡ñl.

TCESÓRIÓ: —
1? Instancia

El Dr. Jerónimo-■ 
la. Nominación

N9 6956. — SI
: Cardozo, Juez de
• Civil y Comerci al cita pár treinta días a he
rederos y acreedores de FEN CHEONG o YEN

? CHEONG. — Sglta, abril 4 de 1951. — JULIO . 
’ R.' ZAMBRANO, Escribano Se

e
nefario.
9|4 al 21¡.5]51J

1 N9 6951 SI 
mercial, cuarta^ 
ÑEZ, cita y empl

. deros y .acreedo
! Salta, Abril 4, d
■ ROA, Escribano

[uez Civil y Co_’CESORIO: El 
nominación Dr. VICTOR IBA, 
[aza por treinta días a here- 

>tes de JUAN POTOCZNIAK.’ ~ 
.j 1951. —-CARLOS-E. FIGUE- •

Secretario.
e|5|4 al 17|5|51.

SUCESORIO. Víctor Ibáñez, 
l y comercial 4“

juicio sucesor

N9 6946 — !
Juez en lo civil 
clara jabiertó el
Ma'ntadaky o Mandadaski y cita y emplazó, 
por treinta días

nominación, de- - 
o de don Pedro

a herederos 
Salta, 3 de Abiil de 1951. — 
GÜERO A, Escribano Secretario-,

y acredores. — 
‘CARLOS R. FI.

4|IV]51 ál H5|V[51.

Jerónimo Cai_UCÉSORIO.
civil y comercial primera no» . 

'a abierto él

N9 6945 — £1 
dozo, Juez en lo 
minación, decía '< 
de don José Me ría Ripoll o R 

por treinta días a 
Salta, 3 de Abril

cita y emplaza
acreedores, j—
JULIO R. ZAMÉRANOv Escribano

juicio sucesor io- 
poll Suvirats, y 

herederos y 
de 1951. — 

Secretario.

4[r r|5i ál 16|V|51 ..

SUCESORIO. — El Juez d@.Prime- 
Cuarta Nominación Civil y .Co-

OLINTO FERRA- 
■ BOLETIN OFL

N* 6944.
ra Instancia y
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don
RI. — Edictos:
CIAL. — Salta,
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

í ?oro Salteño ■
abril 2 de 1951. — CARLOS

|3|4 al 1515|51,

CESORIO,
Nominación ióctor Gerónimo 

emplaza por tr

El señor Jues déN? 6943. — SI
1? Instancia, la
Cardozo, cita y
rederos y acreedores de NAZARÍA BENEDETTI 
de MOSCA y NAZARENO MOSCA. — Salta, 
marzo 30 de 195 — JULIO R. 
cribano Secretario. \

sinta días a he-

ZAMBRANO; Es-

e 3|4 al 15|5|51

Sr.

treinta días a 
cesión de doña

N9 6938 — SUCESORIO, 
mercial 4? Norr inación, cita 

herederos .y acreedores en su-
DORNA GAUljjA DE CAORSI.

Juez Civil y Co, 
y emplaza * per 

en suo
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Salta, ‘ñiarzo 31' de 1951^—' CARLOS 'ENRIQUE | • N°-6928. — TESTAMENTARIO. —• Víctor* Ibáñez.
FIGUEROA, Escribano "Secretario. " ' Juez Civil de Cuprta Nominación, cita y emplaza

/ 2 e|3|4 al Í5|5[51. r - por t-rémtá días á herederos y ‘ acreedores dé HA-'
-LL—BIB JÓSE HAKKÜM o AMADO BUJAD y especial- : 

mente al heredero instituido- Abraham. Bu jad... 
Salta, Marzo 27 de 1951. — CARLOS E. FIGUE- .
ROA, ^Secretario/L í ■ -j ...j. ... : ■ -

.e) 29|-3|51 al I0|5¡51/ , . .

’ N9 -6937. — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial Nominación Dr. Víctor Ibañez ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores en sucesión de doña LUISA FIGUE- 
ROA .DE ARIAS. Publicaciones BOLETIN OFL 
CTAL,~ "Foro Salteño". — Salta, Marzo 30 de 
1951.. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, EscrL 
baño Secretario.

e||3|4 al 15|5|51.

e|3|4 al 15|5|51.

N9 6935. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez
de 1- Instancia 2a. Nominación en lo Civil y
Comercial, Dr. ARMANDO R. CARLSEN, cita’ .

Z y emplaza por treinta días a los herederos y , ‘ EDICTO SUCESORIO: — Por disposi”
' acreedores de GAMALIEL BARBOSA. — Salta, ’ción del seíior Jue2 d® Primera Instancia en lo

Marzo 30 de 1951. E. Giliberti Dorado, EscrL
baño ¿Secretario.

N9 6931, — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
49 Nominación Civil, cita y emplaza a here
deros y acreedores de MARIA MORENO DE 
VELEZ, por treinta días, bajo apercibimiento 
de ley..— Stdta, 27 de Marzo de 1951. — Car 
los Enrique Figueroa', Escribano Secretario. •

- " e¡2[4 al 14[5[51.

N9 6330. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Segunda Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Ernesto Michel, cita por trenta días a herede
ros y acreedores de don JUAN ALBERTO COR
NEJO. — ¡Salta, Setiembre 21 de 1950. Año del 
Libertador General San Martín. -— ROBERTO
LERIDA, Escribano Secretario.

b|2|4|51 al 14|5|51.

N9 6929. — SUCESORIO. — El señor Juez de 
I9 Instancia y 3a. Nominación en lo Civil • y 
•Comercial cita y emplaza durante treinta días 
ce los herederos y acreedores de doña MARIA 
LUISA BRAVO DE MATUTE. — Salta, Noviem
bre de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, EscrL' 
baño Secretario. j

■ . e]2|4|51 al 14]5|51. j

N’ 6928. — EDICTO SUCESORIO. — Por el se- 
ñor Juez, Cuarta Nominación Civil, Dr. J. G. 
Arias Almagro, se cita y emplaza a acreedo
res y herederos da JUSTINA BURGOS DE SE
GURA. — Salta, Octubre 4 de 1950.. — JULIO , 
R -ZAMBRANO, Escribano Secretario. j

e|2|4|51 al 14|5|51 1

W 6927. — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo-1 
sición señor Juez Tercera Nominación Civil * y i 
Comercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz, se., cita yl 
-emplaza a acreedores y herederos, DOMIN-: 
GA ALCIRA LOPEZ DE ARMAS. — Salta, Se- ? 
•fiembre 29 de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escriban Secretario.

e|2|4[51 al 14]5|51.

N° 6918 — SUCESORIO: — Víctor Ibañez, Juez 
. Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza por 
, treinta días a herederos y acreedores de doña 
¡ROSARIO* APARICIO DE ELIAS.
í Salta, Marzo 27 de 1951.
I CARLOS E. FIGUEROA — Secretario 
’ e) 28|3 al 9¡5[51.

Civil y Comercial, doctor Carlos A. Posadas, ha" 
i go saber que se ha declarado abierto el juicio 
' sucesorio de doña FAUSTINA RODRIGUEZ DE VI- 
, LLEGAS, citándose a herederos y acreedores. Sal
ta, marzo 27 de 1951.

ANIBAL URIBARRI
e) 28|3 al 9|5|51.

N° 6910. — TESTAMENTARIO. — Juez de Pri- 
mera Instancia Primera Nominación Civil cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de 
ELVIRA MORALES y especialmente a las legata- 
rías instituidas Carlota Lidia Aguirre de Rosales 
Y Cruz Rosas, bajo apercibimiento de Ley. — 
Salta, 26 de Marzo de 1951. — CARLOS ENRI
QUE FIGUERORA Secretario. —.JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano Secretario.’

e) 27]3[51 al 7|5|51.

Ajo 6887 — SUCESORIO: — José G. Arias Alma
gro Juez Civil y Comercial de cuarta Nominación 
cita y emplaza por - treinta días a herederos y 
acreedores de Antonio ó Antonio Elias Antar.

Salta, Marzo 15 de 1951»
ROBERTO LERIDA — Secretario Interino

e) 19]3[51 al 30|4 51.

POSESION TBEINTOAL

I de l9 Nominación C. y 
! los que se consideren 
i mismo. — Salta-, abril
! ZAMBRANO, Escribano

N° 6999 — POSESORIO: — Luciano Calisay, an
te Juzgado primera instancia primera nominación 
en lo Civil, solicita posesión treintañal sobre in
mueble ubicado en Cqíayate, de 38 mts. de frente 
por 46.70 mts. de fondo, limitando: Norte Luis Pa
trón Costas; Sud Lázaro AvOndaño; Este calle Her
nando de Lerma; Oeste Antonio Dioli. Se cita por 
treinta días a los interesados. Salta, abril 6 de 
1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 24|4|S1 al 6|6|51.

N° 6998 POSESORIO: — Dominga Marcicano 
de Silvera, solicita posesión treintañal de un in
mueble ubicado en esta Ciudad, calle Ignacio Or
tíz entre Balcarce y 20 de Febrero, de 12 mts. 
de frente por -33 de fondo-,; limitando: Norte, I. 
Ortíz; - Sud lote 12; Este lotes 13, 14, 15; Oeste 
lote 17, ante el Juzgado de primera instancia cuar

ta nominación- en • lo Civil. £Se cita por treinta, 
días a los 'interesados. — Salta, abril 6 de 1951..

CARLOS/ E.-„ FIGUEROA — -Secretario. - ; r -
- . e) 24|4|51 al 6|6|5-L.

N°6989POSESORIO: — José-Ramón -Rui* an
te Juzgado Civil y Comercial Segunda Nomina
ción. solicita pasésióh? treintañal- - sobre inmueble 
ubicado . .en* El Potrero,. Rosario- de la Frontera 
limitando: Norte, Sud y Este, -sucesión Eduviges 
Pérez; Oeste, Margue! Sosa.—- 65 metros de fren-' 
te por • 65 metros de fondo. Catastro 40. Se cita 
por treinta 
de 1951.

días a interesados. — Salta, Abril 18 —

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e) 20)4 al 4|6|51.

N° 6977 — POSESION TREINTAÑAL. — El Señor » 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesa
dos en lo: acción posesoria promovida por» Máxi
mo Telesforo Albarracín y -Patricia López ¡de Al“ 
barracín del inmueble ubicado en la ciudad de 
Orón de esta Provincia, calle ’P’ellegrini entre Sar“ 
miento y 9 de Julio, con salida a calle Sarmiento, 
que limita: Norte, Curia Eclesiástica, Juan y Luis 
Zannier; Sud, María Barrios de Albarracín y calle 
Sarmiento; Oeste, calle Pellegrini y Dr. Alfredo 
Loutaif; Este, 'Eugenio Tossoni, esposos Campelo 
Nazar, Francisco Ledesma y Juan Garay.

Salta, Marzo 29 de 1951. — Enmendado. 
Tercera — vale.

ANIBAL URR1BARRI
Escribano Secretario

e) 17|4|51 al 30|:5|51. _ '

N9 6963» — POSESORIO. — AMELIA BA-
RRIONUEVO DE.LOPEZ, solicita posesión trein 
tañal sobre inmueble ubicado en el pueblo 
de Caiayate que. limita: Norte; Calle Córdoba: 
Sud;. Andrónico Ruiz y hered. de Juan Soler: 
Este; María Antonia Lovaglio de Azcárate:
Oeste; hered. José María Caballero y Rosa
lía Toro y mide 52,30 mts. de frente y contra
frente por 65,90 mts. de fondo. El- Juzgado

C. cita por 30 días a 
con derecho sobre el 
10 de 1951. JULIO R. 
Secretario.

e|ll|4 al 23|5|51.

* N° 6959 — EDICTO: — En el juicio de pose- 
i sión treintañal deducido por DIONISIO ALEMAN, 
| de cuatro manzanas de terreno ubicadas en la
Ciudad de Orán, deslindadas por calles públicas 
sin nombre, por medio y comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, con terrenos qu© 
fueron de Candelaria Viola de Ortíz; Este, con
terrenos municipales y de Atanasio Peralta; Sud, 
con terrenos que fueron de Cirilo Sánchez y 
Filomena Fierro y Oeste, con la calle Carlos Pe
llegrini, midiendo cada manzana ciento veinte y 
nueve metros con noventa centímetros de freii- 
to por ciento veinte y nueve metros con noventa 
centímetros de fondo. El señor Juez de' Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, l9 Nominación 
Dr. Carlos Roberto Aranda, 'cita a los que se 
creyeren con derecho sobre dichos inmuebles du
rante treinta días a fin de que los hagan valer. 
Publicaciones: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.
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Salta, junio 7 dé 1950, Año del Libertador Ge
neral San Martín.—
CARLOS E. F1GUEROA — Escribano Secretario 

é) 10|4 d 22[5¡51.

postería ;— cocina — 2 baños de. primera —-■ IHOTHCAChÓN DE 4
3 habitaciones y bañó para servicio — 3 pa- í

* 'N9 7D0G —tios — pequeña terraza. — - j
/ ] — Por esteLedich

llar Ortiz y . Ca?]
sentencia díctaca. en -la ejecución que les si. 
gue don Enriqu 
go de Primera Instancia y Tei|( 

‘en lo

SOLIDAMENTE CONSTRUIDA CON MATERIALES 
DE PRIMERA TECHOS DE TEJA

PISOS DE

NOTIFICACION
'O se notifica
men A. Blanco de Cuéllar ’ la

DE SENTENCIA, 
a Segundo Cué_

Y TEJUELA — 
CIELO RAZON* m — POSESORIO, — Sr. Juez Civil y 

Comercial Primera Nominación cita por treinta 
días a interesados en acción posesoria inicia» 
da por doña Pascuala Cabrera de Pulita de 
los inmuebles ubicados en Metan: 1?) 150 meJ 
tros de Norte a Sud por, 165 metros de Este ; 
a Oeste. Norte sucesión Bernis; Sud, Antonio ’
Salazar; Este, Florentín Farfán y Oeste, Anto_ VIERNES 18 DE MAYO DE 1951 A LAS 11 HORAS 
rúo Salazar. — 2?) 40 metros de frente por, 120 EN LA OnClÑADE REMATES ALVARADO N° 512

B A

MADERA Y MOSAICO
DE YESO

S E $ ~ 128.700,— M/N, Civil y Co

r ante el Juzga- 
cera Nominación í 

jmercial de la Provincia, cuya

Gilibertti, pe

Reconoce
del Banco Hipotecario Nacional por la 
de $ 10.350.— prest. N° 63/38083 — N°

hipoteca en primer término a favor
suma
11 —

parte 
1951.

dice: "Salta,

metros de fondo. Norte, Marcelino de la Vega; 
Sud, Sucesión Patricio Cabrera, Este Marceli
no de la Vega; Oeste camino provincial. — 
Salta, marzo 31 de 1951. — JULIO R. ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario.

e|3[4- al 15. 4|51.

N’ 8926. — POSESdON TREINTAÑAL; -.JUAN 
ANTONIO TEJERINA, solicita posesión treinta
ñal de la manzana de terreno N9 93, Sección 
5 de la Ciudad de Orán, la que tiene por lí- 

. miles: Norte, manzana 88 de Francisco Legru- 
ne; Sud, manzana 78 de la Municipalidad; Es
te, manzana 94 de Emilio Torres y Oeste 
manzana 92 también de Emilio Torres. — El 
Dr. Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomi
nación Civil y Comercial, cita a los que se 
consideren con derecho

■ fa que hagan valer su 
ro '19 de 1951. — JULIO 
cretario.

Ordena Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Tercera Nominación ,— 
Expié. N° 8562/46. — P.
Seña en el acto 20 % Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Publicaciones: Diario 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL

ARMANDO G. ORCE 
Martiliero 

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 

ej 27|4 al 18|5|51.

dispositiva
...RESUELVO: Ordenar 

ción se lleve adelante hasta 
se haga íntegro 
intereses y cosí 
Abel Arias Árap 

j en la suma de

13 de marzo de 
que esta. ejecu. 
<^ue el acreedor <

pago del capital reclamado, 
js. Regulo el honorario del’ Dr. 
ida en su carácter de .letrado 
Doscientos veir 

treinta y dos' centavos moned*
¡anmillán, por sus derechos pro- 

suma de sesenta y cinco pe. 
sos con cincuenta centavos moneda nacional 

la Ley 1098). — Copíese, no_ 
igase. — Carlbs Oliva Aráoz". 
notificados. — Salta, abril 23 

>AL URRIBARRI, Es^íbano Se.

tiocho pesos con 
la nacional, y el

de don. Jorge S< 
■curatorios en la

(Ártf 69 y 17* de 
tifíquese y repon* 
Quedan ustedes 
de 1951. —ANUI 
cretario.

e) 26|4 al. 3O‘:5|51.

a dicho inmueble pa- 
título. — Salta, Febre- 
R. ZAMBRANO. — Se

e|2|4|51 al 14|5|51.

N° 6886 — POSESION TREINTAÑAL: — MAXIMA 
RAMOS DE GÓNZA solicita posesión treintañal 
sobre finca "Esquina de San Isidro", Seclantás, 
Molinos; limitando: Norte, Herederos Melitón Ana 
cleto López; Sud, Juana Demetria Gonza de Ló" 
pez; Este, Río. Calchaquí; Oeste, Cumbres Cha- 
guaral y Piedra Rajada. — Riega con acequia 
"San Isidro" medio día cada once días. — GE- 
RONTMO CARDOLO, Juez Civil Primera Nomina
ción ©ita y emplaza por treinta días a quienes ina 
vaquen mejores títulos. — Lunes y Jueves notifi’ 
caciones en Secretaría. — Salta, Febrero...de 
1951.—

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

N? 7Ó04 — Por MARTIN LEGUIZAMON
Judicial — Finca en Cachi

El 8 de junio p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de trein
ta mil pesos o sea las dos terceras partes de 
lo: avaluación fiscal correspondiente, la cuar
ta parte indivisa de la finca-: “San Antonio de 
Cachi Adentro" o "San Antonio" o "Cachi 
Adentro" de una superficie total de 37.309 ha_ 
8575 mts„ catastro N9 160, comprendida dentro 
de los siguientes límites generales: Norte, Fin
ca Palermo Oéste; Sud, Finca Escalchi y Lu_ 
racatao; Oeste Cumbre de Pastos Grandes; 
Este Estancia de Cachi o Havienda de Cachi 
y Palermo Oeste. — Reconoce la propiedad 
hipoteca en primer término por $ 60.0.00. Or
dena Excma. Cámara de Paz. Juicio: "Ejecu
tivo Stracháñ, Yáñez y Cía. vs. T. Tedín de Wa- 
yar. — En el acto del remate veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
— Comisión de arancel a cargo del compra
dor.

e) 26|4 al 8|6|51.

e) I9|3|51 al 30|4|51.

REMATES JUDICIALES
N° 7013 — ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL POR DIVISION DE CONDOMINIO 

VALIOSO y CENTRICO INMUEBLE
EN EL BARRIO MAS COTIZADO DE SALTA

A L V ARADO N° 5 0 8—5 1 0 
A una cuadra y media de plaza 9 de Julio y 
igual distancia del centro comercial mas impon 
tante de la ciudad. — Medidas ideales 19 mt®. 
de frente y con una superficie total de 629 me
tros cuadrados. —

a

3 amplias salas sobre calle Alvarado — Za
guán principal y para servicio Regio Hall — 5 
dormitorios — Magnífico comedor — Despen
sa — Comedor Diario — 3 estufas de mam. ■

SECCIÍ

IDIFLCACION DE CONTRATO SO” 
udad de Orán, 

de Salta, Re:
ebril de mil novecientos cincuen*
'os señores RAL

LABERT, argentino, y ROBERTO i 
solteros, comerciantes, mayores

N°
CIAL. — En la 'c: 
nombre, Provinciqc 
á veintiuno de 
ta y uno, entre

7000 — MO
capital del mismo 
pública Argentina,

ION GARCIA GL 
NELSON PIRONA

la sociedad cue gira en esta 
razón social de
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

KTABLECIMIEN'

uruguayo, ambo?
de edad, domiciliados en esta ciudad, colno úni
cos miembros di 
ciudad bajo la
TOS C.I.A.N.A,
LIMITADA, constituida en con¡íra|o privado de fe-- 
cha setiembre ci 
convienen lo sigii 
to el Art. 3o del 
ferido precedente j 
gar el siguiente: 
de la sociedad

N° 6S89 — POR JOROS RAUL
* JVDICLAL

El 30 de Abril de 1951, en
las 17 horas, remataré con BASE

* equivalentes a las dos terceras partes de su ta- ¡ 
; sacian fiscal, LA FINCA DENOMINADA ‘'CUCHI'' ' 
i LLA DELGADA", en el departamento de GUAOHI-
PAS, comprendida dentro de los siguientes límites: . 
Norte, finca "El Alto del Durazno"; Sud, propie
dad señores Santillán; Este, propiedad de Santia- , 
go Ontiveros y Oeste, finca "El Alto del Duraz” j 
no". — Ordenado por el Sr. Juez C.C. Primera 

x Instancia Tercera Nominación!, en el juicio" DI
VISION DE CONDOMINIO" Daniel I. Frías vs. Vir
ginia Llanes dé Velázquez y Herederos de Ma» 
ría Concepción Llanes. — En el acto del remate 
el 50% dé seña y a cuenta' del precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador, — 

JORGE RAUL- DECÁVI---- Martiliero Público *
, ' e) 19|3|51 ál a&f4|SÍ.

©ECAVI

Urquiza 325, a •
DE $ 3.866.86, .

:inco de mil novecientos cincuenta, 
iehte:. Art. Io - 
contrato social 
mente, y se establece en su lu- 
Fgase como téi mino de duración 

el plazo de cinco años contados, 
desde cinco de setiembre de mi] 
cuenta. A su vencimiento podra prorrogarse au
tomáticamente po:: un nuevo período de cinco años 
si ninguno de los socios manifiesta su voluntad, 
de darla por terminada. El socic 
tirarse al finalizar dicho termine 

! si la sociedad continuara, podrá 
; pre-aviso no menor de noventa
otro socio por telegrama Colacionado. — De con
formidad se firman cuatro ejemplares de un mis
mo tenor y a un solo efecto, éni 
indicados. — Ranpado: ño tr: Vale.

¡ RAMON GARCIA 
¡ TIRONA.

- Déjase sin efec_ - 
de C.I.A.N.A. re

novecientos cin"

que deseara re- 
o posteriormente, 
hacerlo con un 

días dirigido gl

el lugar y fechcr

GILABERT — ROBERTO NELSON

e) 24|4¡51 al 30|4|51. •

N* 6996 
NUEVE. - 
MlTÁDA 
de Salta, RepúbJ

O CUARENTA Y- ESCRITURA NUMERi,
- SOCIEDAD . DE RESPONSABILIDADLI- 
'MÍÑA CHICHARRA'

ca -Argentina, Ver veinte días de
- En la ciudad
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Abril de’ mil novecientos cincuenta y uno, anté 
mí, RAUL H. PULO, Escribano’ titular del Regis
tro número dieciocho y testigos que al final se 
expresarán, comparecen los señores: don CEFE- 
RINÓ VELARDE, que firma "C. Velarde", casado 
en primeras nupcias con doña Fanny Martínez; 
don ALFONSO DAVID DIEZ GOMEZ, 'que firma 
"’D. Diez Gómez7', casado en¡ primeras núpcias con

doña El va Wierna y don JUAN JORGE ROYO, 
que firma *'J. Jorge Royo", soltero; todos los com
parecientes argentinos, mayores de edad, de este 
vecindario, hábiles, q quienes de conocer doy fe; 
y exponen: Que han convenido en constituir una 
sociedad mercantil de responsabilidad limitada 
con sujeción a la ley nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, la que se regirá por 
las siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA: 
Queda constituida desde ahora entre los otorgantes 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada para 
la explotación y bonificación de minas y de cual
quier clase de minerales, adquisición de dere

chos mineros e industrialización y comercializa
ción de productos mineros, pudiendo además rea
lizar cualquier otra actividad comercial lícita con 
excepción de las prohibidas por la ley citada. —■ 
SEGUNDA: La sociedad girará con el carácter 
de mercantil, bajo la denominación de fiMTNA 
CHICHARRA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA'", con domicilio legal en esta ciudad 
de Salta, donde tendrá el asiento principal de

sus operaciones, pudiendo extender el radio de 
las mismas, en todo el territorio de la República 

- Argentina o del extranjero/ - TERCERA? La So
ciedad se constituye por el término de cinco años 
a contar de la fecha de esta escritura. — Con 
seis meses de anticipación al vencimiento del 
término fijado, los socios convendrán su prórro
ga o liquidación. — CUARTA: El capital social 
lo constituye la cantidad de SETENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, dividido en setecientas cuo
tas de cien pesos cada una que los socios han

suscripto e integrado totalmente en da siguiente 
proporción: don Ceferino Velarde, cuarenta cuo_ 
'fas o sean cuarenta mil pesos; don Alfonso Da
vid Diez Gómez, veinte cuotas , o sean veinte mil 
pesos y don Juan Jorge Royo, diez cuotas o sean 
diez mil pesos moneda legal. — El capital es 

-aportado por los socios en la siguiente forma: 
Los socios señores Velarde y Royo hacen su apor
te en dinero efectivo mediante depósito efectuado 
en el Banco de la Nación Argentina a la orden 
de la Sociedad, según boleta que exhiben¡ y el

señor Diez Gómez aporta todos sus derechos y 
acciones en la mina ubicada en Abra del Toro, 
Departamento de Rosario de Lerma, de esta Pro
vincia, cuyo permiso de cateo y exploración se 
tramita en el Juzgado . de Minas por expediente 
número mil - seiscientos sesenta y tres D. habién
dose registrado el descubrimiento a nombre del 
señor Diez Gómez en el libro de Registro de Ex
ploraciones numero cinco, folios doscientos veinte 
al doscientos veintidós, según consta en el cita
do expediente que tengo a la -vista, doy fe. —

'Los socios de común acuerdo justiprecian los de_ 
^Techos mineros de referencia en la suma de vein

te mil pesos moneda nacional. — Queda en) con
secuencia integrado el capital social y transferidos 
en pleno dominio a favor de la Sociedad que se 
constituye los derechos mineros relacionados. — 
QUINTA: La dirección y administración de la 

do de reserva legal que prescribe la Jey once 
mil seiscientos cuarenta% y cinco,, cesando esta 
obligación cuando dicho fondo de reserva legal 
alcance al diez por ciento del capital social, un 
diez por ciento se destinará para formar un fosa

do de "Reserva de Explotación" y el saldo se 
distribuirá en la siguiente proporción: cuarenta por 
ciento para el socio señor Velarde; veinticinco 
por ciento para el socio señor Diez Gó
mez; veinticinco por ciento para el so
cio señor R o y o- y diez por c i,e n t o 
para gratificar al. personal que por sus 
méritos lo merezcan. — Las pérdid.as sgrán sopor
tadas en la misma proporción. — OCTAVA: Los 
socios se reunirán en Junta por lo menos una 
vez cada tres meses y toda vez que los negocios 
sociales Jlo requieran. — Para las resoluciones 
de la Junta de Socios, así como para la aprobcr 
ción de los balances se requerirá mayoría de 
votos gue representen mayoría de Capital y se 

asentarán en un libro de Acuerdos. — NOVENA: 
Los socios están obligados a dedicar actividad e 
inteligencia en ¡a atención de los negocios so
ciales estando a cargo del socio Royo la . direc
ción técnica de los trabajos de explotación, re
servándose los socios señores Velarde y Diez Gó
mez, al derecho de inspección en la explotación, 
mediante la intervención de técnicos especializa
dos en la materia. — DECIMA: Llegado el caso 
de liquidación, ésta será practicada por los so
cios en la forma que convengan. — Después de 
pagado todo el pasivo social, el remanente se

rá repartido entre los socios en proporción a sus 
cuotas de capital. — DECIMA PRIMERA: No po
drá realizarse ninguna distribución de .utilidades 
hasta que el fondo de "Reserva de Explotación" 
a que s© refiere la cláusula séptima alcance a 
la suma de cien mil pesos moneda nacional. — 
DECIMA SEGUNDA: Los socios no podrán’ ceder 
ni transferir sus cuotas sin el consentimiento ex“ 

? preso de los demás socios quienes tendrán pre
ferencia para adquirirlas en igualdad de condicio
nes que terceros. — DECIMA TERCERA: Todo des- 

í
cubrimiento o pedimento minero que hiciere cua
lesquiera de los socios dentro del perímetro de 
la mina que aporta el señor Diez Gómez, será 

; en beneficio exclusivo de la Sociedad. — DECF 
í MA CUARTA: En caso de fallecimiento de cual- 
’ quiera de los socios, los socios sobrevivientes po
drán -.optar por aceptar el ingreso a la Sociedad 
de los herederos del socio fallecido o por adqui
rir las cuotas de éste y si no se acogieren 
esta opción, la sociedad entrará en liquidación.

Igual procedimiento se seguirá en caso de inca
pacidad de alguno de los socios. — Los herede- 
ros del socio fallecido deberán unificar su repre» 

. sentación. — DECIMA QUINTA: Toda duda o di
vergencia que se suscitare entre los socios con 
respecto o: la interpretación de este contrato, se
rá dirimida sin forma de juicio por un árbitro 
arbitrador amigable componedor nombrado por los

■socios. — Si no hubiere acuerdo entre los socios 
a este respecto, el nombramiento del árbitro lo 
hará el Juez en. lo Civil y Comercial a requeri
miento de cualesquiera de" los socios. — El fa_ 

, lio que dicte el árbitro será inapelable. —' DECI- 
i
í MA SEXTA: En todo lo no previsto en este com 
‘ trato, la sociedad se regirá por las disposiciones 
de la ley once mil seiscientos cuarenta y cinco

sociedad estará g cargo de un socio gerente, quien 
. tendrá, el uso de la firma social y representará 
a la sociedad en ’sus relaciones internas y exter
nas, quedando desde ahora designado Gerente el 
socio señor Ceferino Velarde, domiciliado en la 
Avenida Bélgrano- número setecientos cincuenta y 
uno de esta Ciudad, con las siguientes faculta» ‘ 
des y atribuciones: nombrar apoderados generales 
o especiales y revocar los mandatos, resolver, au

torizar y llevar a término todos los actos y con
tratos que constituyen los fines sociales y por 
lo tanto hacer pagos ordinarios de la administra
ción,’ cobrar y .pagar créditos activos y pasivos,

nombrar y despedir el personal, fijarles sueldos, 
comisiones y gratificaciones, hacer novaciones que 
■extingan obligaciones preexistentes, transigir, com
prometer en árbitros o arbitradores amigables 
componedores, renunciar al derecho de apelar o 
a prescripciones adquiridas, hacer renuncias gra
tuitas, remisiones o quitas, conceder esperas, es
tar en juicios, adquirir por cualquier título el do
minio de bienes raíces, muebles o semovientes, 
títulos, acciones y derechos, venderlos, transferir
los, permutarlos o gravarlos con hipotecas, pren
da común, agraria o cualquier otro derecho real, 
registrar, adquirir, vender o transferir marcas de

comercio y patentes de invención, hacer dacio
nes, aceptar daciones en pago, exigir y otorgar 
fianzas, prestar y tomar dinero prestado en mo
neda nacional o extranjera de oro o papel mo
neda, con o sin garantía real o personal de es
tablecimientos Bancarios, sociedades o personas, 
firmar, girar, aceptar, endosar, descontar y ava
lar letras,, pagarés, cheques; vales y demás pa
peles de comercio, hacer uso del crédito en cuen
ta corriente o en descubierto, dar y tomar en 
arrendamiento bienes inmuebles, verificar consig

naciones y depósitos de efectos o de dinero y 
aceptarlos, firmar y presentar denuncias de bie
nes así como inventarios o estados comerciales y 

.practicar cuantos más actos de administración y 
dirección sean¡ inherentes a los fines sociales pu
diendo suscribir las escrituras públicas y demás 
documentos respectivos, comparecer ante las au
toridades mineras realizando toda clase de trá
mites, gestiones, y diligencias tendientes a conser
var, mantener y obtener concesiones y derechos 
sobre minas y cáteos, gestionar derechos de ser

vidumbre y de ocupación o arrendamiento de te„ 
rrenos para las actividades de la sociedad, com
parecer antes las autoridades .y reparticiones na
cionales, provinciales o municipales iniciando an
te ellas todas las acciones, gestiones y reclama
ciones que fueran necesarias. — Se entiende que 
estas facultades son simplemente enunciativas y 
no limitativas, pudiendo en consecuencia el Ge
rente, realizar cualquier gestión o negocio que 

convenga a los intereses sociales con la salve
dad de que no podrá comprometer la firma -so
cial en negocios ajenos a la sociedad ni en fian
zas a favor de terceros. — SEXTA: El gerente no 
podrá convenir la venta de los productos mineros 
sin la previa fijación de precios por la Junta de. 
Socios. — También se requerirá la autorización 
previa de la Junta de Socios para la compra

venta de inmuebles, constitución de hipotecas y de 
cualquier otro derecho real. — SEPTIMA: Anual
mente, en el mes de Noviembre, se practicará 
un inventario y balance general con determinación 
de las ganancias y pérdidas. — De las utilida
des realizadas y. líquidas de cada ejercicio se 

’ destinará un cinco por ciento para formar el fon
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y las pertinentes del Código de Comercio. — Ba
jo las anteriores condiciones* las partes dan. por 
constituida la sociedad "Mina Chicharra" — So
ciedad de Responsabilidad Limitada y se obligan 
conforme a derecho. — Por el certificado de la 
Dirección General de Inmuebles que incorporo, 
número dos mil trescientos veinte expedido con 
fecha dieciocho del corriente, se acredita que don 
Alfonso- David Diez Gómez no está inhibido para 
disponer de sus bienes.. — Leída y ratificada fir
man los comparecientes con los testigos don Fran
cisco Lira y don Humberto Brizuela, vecinos, há
biles y de mi conocimiento, por ante mí, de que 
doy fe. — Redactada en cinco sellos habilitados 
para sellado notarial numerados correlativamente 
del once mil trescientos sesenta y ocho al once 
mil trescientos setenta yo dos. — Sigue a la de 
número anterior qué termina al folio doscientos 
cuarenta. — Raspado: y—y—y—es, gestio—e— 
t. —Entre líneas: Las pérdidas serán soportadas 
en la misma "proporción. — Raspado: L—y. — 
Todo vale. — D. DIEZ GOMEZ. — C. VELARDE. 
J. JORGE ROYO. — Tgo: Francisco Lira. — Tgo: 
Humberto Brizuela. — Ante mí: RAUL PULO 

e) 24 al 30|4¡51.

Alberstein de Aleccinstzer la totalidad de sus cuo
tas de capital y demás derechos y acciones que 
tiene y le corresponden en la nombrada sociedad. 
Que realiza esta cesión sin reserva alguna, por 
el precio de VEINTE MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL que recibe en este acto de la cesionario 
en dinero efectivo, per cuya suma le otorga reci_

mayo a’Hs. 10.30 
pañola de S.M.

• Io

2a

en • el local de la Sociedad Es„

Orden del Día

Lectura del acta

Consideración de 
. lance general

bo y carta de pago en forma. — En consecuencia, 
dando por realizada esta cesión, don José Ra- i 
món Otero subroga a doña María Alberstein de 
Aleccinstzer en todos sus derechos, acciones y obli_ 
gaciones en la Sociedad de Responsabilidad Limi- . 
tada ^Establecimientos Orna" y se separa y retira , T vitalicios a 1 x
definitivamente de la misma, renunciando expresa
mente a todo derecho, acción o reclamo en los ne
gocios sociales y en especial a los emergentes 
de las actividades de la Sociedad a partir del 
primero de Eriero del año en curso. — La señora

María Alberstein de Aleccinstzer manifiesta su 
aceptación y declara conocer y aceptar el contra
to social de la sociedad de que se trata, obli
gándose conforme a derecho, 
acto el consocio señor José

— Presente en este
Montero, argentino, 

casado/ mayor de edad, de este
Que

3o Renovación i 
De las A^ai 

generales serán 
dir con la mitail

anterior

la memoria anual y ba-

total
ímbleas art. 3 
hábiles para ■ 

mas uno de 
primera- con 
de ¡la que 

citación se. podrá deliberar váli- 
número de socios que concurra

pasada una hor a 
En la segunda 
damente con el 
pasada media hora de la fijada.

de la C. D.
4, Las asambleas

■ leliberar y deci- 
los socios activos

.vocatoria y hasta 
se hubiere fijado.

Oren ij 7 de abril de 1951,

AVISOS

CESION DE CUOTAS DE
CAPITAL

vecindario, a 
está conforme 
ingreso como 
de la señora

aviso de; SECRETARIA DE LA- 
NACION

FffiSIDÉNCIA DE LA
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

NACION

Y

quien conozco, doy fe; dice:
• con esta cesión y que acepta el
I socia de la sociedad que integra,
Alberstein de Aleccinstzer, quien ratifica la con_

' dición de gerente del señor Montero. — Por el 
; certificado de la Dirección General de Inmuebles 
que incorporo número dos mil trescientos ochen - 
la y tres de fecha diecinueve del corriente mes, 

' se acredita que el cedente señor Otero no está

N° 7001 — ESCRITURA NUMERO CINCUENTA
DOS. — CESION DE CUOTAS. — En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a veintitrés días 
de Abril de mil novecientos cincuenta y uno, an
te mí, RAUL H. PULO, Escribano titular del Re
gistro número dieciocho y testigos que al final inhibido para disponer de sus bienes. Leída

se expresarán, comparecen: Por una parte como 
cedente don JOSE RAMON OTERO,, casado en pri
meras nupcias con doña Ana M. Montiel y por 
la otra como cesionario, doña MARIA ALBERSTEIN 
DE ALECCINSTZER, casada en primeras nupcias 
con don Abraham Aleccinstzer; ambos compare
ciente argentinos, mayores de edad, dé este ve_ 
cindario, hábiles, a quienes de conocer doy fe;

y el cedente señor Otero dice: Que conjuntamen
te con el señor José Montero integran como úni
cos socios la Sociedad de Responsabilidad Limi
tada "Establecimientos Orna", constituida por es
critura pública de fecha ocho de Julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho autorizada por el sus
crito escribano e inscripta en el Registro Público 
de Comercio al folio sesenta y tres, asiento nú
mero dos mil sesenta del libro veinticuatro de 
Contratos Sociales. — Que según consta en la 
citada escritura, la Sociedad se constituyó con 

b un capital de sesenta mil pesos moneda nacio_ 
nal ^dividido en sesenta cuotas de un mil pesos 
cada una, de las cuales el señor 
e integró totalmente veinte cuotas 
mil pesos moneda legal.
timiento de su consocio

y ratificada firman Hos comparecientes con los tes
tigos don Francisco Lira y don Humberto Brizue
la, vecinos, hábiles y de mi conocimiento, doy 
fe- — Redactada en dos sellos habilitados pa
ra sellado notarial números treinta y un mil se
senta y ocho y treinta y un mil sesenta y nue
ve. — Sigue a la de número anterior que ter
mina al folio doscientos cuarenta y ocho. — Ras
pado: q—n—an. — Entre líneas: de Aleccinstzer

está conforme con esta cesión y que. — Todo 
vale. — J. R. OTERO. — MARIA ALBERSTEIN DE 
ALECCINSTZER. — J. MONTERO. — Tgo: Fran
cisco Lira. — Tgo: Humberto Brizuela. — Ante 
mí: RAUL PULO.

e) 25|4 al 2|5|51.

Otero suscribió
o sean veinte 

con el consen-— Que
señor Montero, cede y

N°

transfiere por este acto

ASAMBLEAS
7015 — CLUB ATLETICO ORAL. BIZARRO

Convocatoria
Convócase a los socios a la asamblea Ge-

a favor de doña María neral Ordinaria, que tendrá lugar el día 6 de
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